
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION *

- Rectifíquese y Regularícese Designación de
docente en calidad de t¡tular.

LorA, 2g[l'l[,2Ü1CI

DEcREro N"l-¿,l_/ (c)

Vistos:
Decreto N' 766 de fecha 23tO3t2O1S que desrgna a

docente en calidad de titular, Decreto N' 771 de fecha 23tO312015 que Oesijna docente en
cafidad de contrata, Decreto N' 772 de fecha 2310312015 que designá docenÉ en cal¡dad de
contrata PIE y Decreto N" 770 de fecha 23103t2018 que designa docente en calidad de
contrata SEP, Doña Sandra Marcela Fuentealba Carrillo, en la Elcuela lsidora Goyénechea
Gallo D-694; Dictamen N" 034838N15 de fecha O4lO5l2O15 de la Contratoría GenLrat de ta
República División de Coordinación e Información Jurídica; Ley 20.804 de fecha SitOttzotsque renueva la vigencia de la ley n' 19.648, de 1999, sobre acceso a ¡a titularidad de los
docentes a contrata en los establecim¡entos públicos subvencionados; Ley 20.24g,
Subvención Escolar Preferencial; Decreto N'0170 de lecha 14t0't2oO9 Suoúención para ta
Educación Especial; Decreto DEM N' 601 del 30 de septiembre de 2015, que delega firma
bajo la fórmura "por orden der sr. Arcarde"; D.F.L. No1 , der r 0.09.96, ,"Estatuto' de ros
Profesionales de la Educación"; Resolución No1600 de la contraloria General de la
República y en uso de las facultades que me confieren los arts. 120 y 630 de la Ley No18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades:

pFcREro:

RECT|FÍQUESE y REGULARíGESE designación de tapersona que se ind¡ca para cumplir la func¡ón que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R.U.N.
FUNCION
JORNADA

IJtrüUtr
HASTA
MOTIVO

: SANDRA MARCELA FUENTEALBA CARRILLO
: Escuela lsidora Goyenechea Gallo D-694

: Docente de Educación General Básica
: 34 hrs. cronológicas semanales
02 hrs. cronológicas semanales SEp
03 hrs. cronológicas semanales plE

: 31 de enero de 2015
:lndefinido
: Dictamen 034838N15, Ley N"20.904 de titutaridad.

REGULARÍCESE, ANOTESE,

PAGUESE lo anter¡ormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. N' 1 del i0.09.96 "Estatuto de los profesionales de la Educación',.
lmputándose 34 hrs. a la cuenta presupuestaria 21s 21 02 001,02 hrs. a la subvención
Escolar Preferenc¡al y 03 hrs. al programa de Integrac¡ón Educacional.-

RECTIFÍQUESE,
COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.-

- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

ORALES RUIZ
MUNTpTPAL (S)

CAO/E M R/J RAZCP G tCffi I mf m
DISTRIBUCIÓN: /,1
- Inleresado.
- Alcaldia.
- Contraloría.


